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BE LA PROVIi\GlA DE UOH. 
ADVEHTKNülA OFICIAL. | 

Luego ^uo los 3TCB. Alcaldes y Secretarios re-] 
•Ibftn los números del floletitiqut correspondan alj 
dlitritb, dispondrán que at fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá haita el rc-
•ibo del número signimfe: ' 

Los Secretarios cuidarán de e«ng«rvar loe/ío/í-
ttoei colcccionadoB ordenadamente para enoncua-
ifimneion que debftril' verífii'arRc radn jifto , 

SH PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V VIÉKNtíS. | ADVE11TE.NCIA EDlTOÍtlAL. 

LasnuBericiones se admiten en laimprenU de Rafael Garzo éhijos. 
Plegaria i 1,4, (Pocsto de los HOCTOB.) 

PRECIOS. : Por 3 rae Res 30 ra.—Por 6 id. 50, pagado! al solicitar U 
siiscricipn. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de part.e no pobrí>, oc in
sertarán oflcialmente; asimismo cualquier nnuneio 
concerniente al servicio nacional, que dimane, de 
Im mismas; pero los de interés pnrticulsr pagarán 
«n real, adcluutado, por taHa. Itati de. 

PARTE OFICIAL. 

S. 5!. el Wey (Q. D. G.) , Sn 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
dé Asturias continúan en esta 
Córle, sin novedad en su impor-
tanle salud. 

S. M. la Reina-Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas coñliuúon en 
Sevilla sin novedad en su impór
tame salud- , 

(Gaceta 23 do Octubre.) 

MLNiSTEUIO DE LA GOBERNACION. 

R E G L A M E N T O 
del Cuerpo fueultatlva do BftcncficcH-

cln gciiuriil. 

TÍTULO PRIMERO. 

OltGAMIZACIO.V. 

Artículo l . * K l servicio facultati
vo en los cstablüciraientotí generales 
de Beneficencia, y encomendados por 
este ó por cualquier otro concepto ¿ 
Juntna de piitronos de nombramiento 
del Gobierno, se hará por ios Profeso
res del Cuerpo facultativo de Üenefi-
cencia general. 

Estos Profesores serAu de número , 
supernuinei'urios y agregados. 

Serán Profesores de número aque
llos cuyo sueldo anual llegue ¿ 1.500 
pesetas, y que se hallen destinados 
al servicio de visita en las enferme
rías: supernumerarios Jos que disfru
tando menor asignación deüempeílen 
los servicios de guardia en los hospi
tales; y agregados los que sin percibir 
sueldo del Estado presten a lgún ser
vicio'facultativo en el ramo. 

Los Facultativos supernumerarios 
y agregados de un establecimiento 
no podrán exceder en cada una de sus 
clases á la mitad de los Facultativos 
de número que hubiese en el mismo. 
Donde sólo hubiera tm Facultativo de 

número , podré haber uno supernu
merario y, otro agregado. 

A r t . 2 . ' . Se considerarán también 
como Médicos de la Beneficencia ge
neral lósadscri tos .á eptablecimieutos 
particulares de Beneficencia cuyos 
patronos no tengan reconocido dere
cho ál nombramiento de sus Faculta
tivos, y por lo cual, con arreglo á la 
l e y , competa este dfrecbo al Gobierno, 

A r t , 3 . ° Los Facultativos de nú
mero, los supernumerarios y los agre
gados obtendrán su nombramiento 
del Ministro de la Gobernación m 
v i r t ud de oposición, y dependerán 
directamente del mismo y de la D i 
rección y Sección del ramo correspon
diente. 

A r t . 4 . ' E l penonal facultativo 
formará una sola plantilla, que su 
denominará Ctterpo f a c u H a t i x o de 
Benejicencia general . 

A r t . 5-* En los cstablecimieutus 
que tengan oficinns de Farmacia se 
hit Hará al fivnte tle ella un Farma
céut ico, que obtendrá su puesto por 
oposición. En caso contrario, los es-
tublecimientos se surt irán du las boti
cas de la población que marque la 
Dirección general del ramo. 

A r t . 0.° Tanto los Profesores de 
número como los supernumerarios y 
los agregados tendrán derecho d as
cender dentro del escalafón por órden 
de rigurosa an t igüedad , siempre que 
hubieron obtenido sus plazas por 
oposición-

Aunque asciendan en el escalafón, 
cont iuunrán prestando sus servicios 
en los establecimientosá quesehallen 
destinados. 

TÍTULO I I . 

FORMA DE PROVISION Y ÓUDEPI DE ASCENSOS. 

A r t . 7.° Pura aspirar á la.* plazas 
de Facultativos de Beneficencia gene
ral será condición indispensable ser 
Doctor ó Licenciado en Medicina y 
Ci rug ía , ó en Farmacia respectiva
mente. 

A r t . 8.* Cuando en alguno de los 
ostablccimientos generales de Benefi

cencia vacare una plaza de Módico ó 
Farmacéut ico, se procerd.á su previ
sión observando las reglas siguientes: 

1. * E l Decano del Cuerpo lo par
ticipará de oficio á la Dirección gene
ral del ramo, acompañando los docu* 
me'tos justificativos del caso, 

2. " Miántras se provea la vacante 
se encomendará á. los demás . Faculta
tivos el servicio del que .falte, ó se 
nombrará un interino por el Ministro 
de la Gobernación. Tales interinida
des no darán derecho para ingresar 
en el Cuerpo á los que las desempe
ñen, ni podrán prolongarse más tiem
po que el preciso para proveer defini
tivamente Ja vacante, 

3 * Por la Dirección general del 
ramo se anunciará la vacante en la 
Gaceta de M a d r i d , fijando el plazo 
en que deban acudir & solicitarla los 
aspirantes. No podrán comprenderse 
en una misma convocatoria las vu-
cantcs de establecimientos de distinta 
clase de localidad. 

4. ' Les aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general de 
Beneficencia, acompañadas de sus t í 
tulos originales testimoniados en for
ma legal, certificados por Autoridad 
competente, ó acompañados de copia 
de los mismos en papel sellado corres
pondiente que permita la devolución, 
prévio cotejo y diligencia de confor
midad, y una relación de sus méri tos 
y servicios. 

5. * Kl Tribunal de censura de las 
oposiciones será nombrado do Real 
órden, y se publicará en la Gaceta 
de M a d r i d al terminar el plazo de la 
convocatoria: se compondrá de un 
Presidente y seis Vocales. Estos car
gos serán desempeñados por Doctores 
ó Licenciados en Medic'na ó en Far
macia. E l Visitador general de Bene
ficencia será Vocal nato. Otros dos 
Vocales serán nombrados precisamen
te de entre los individuos del Cuerpo 
facultativo de Beneficencia general. 
E l Vocal mas jóveu desempeñará las 
funciones de Secretario. 

C* Dentro do los ocho días si

guientes á aquel en que termine el 
plazo concedido para presentar sol i 
citudes la Dirección general remitirá 
al Presidente del Tribunal las instan
cias con los documentos adjuntos á 
las mismos. 

7. * Eu el mismo t é r m i n o de ocho 
dias el Presidente convocará á Jos 
Jueces y ú los opositores para consti
t u i r é ! Tribunal de censura y formar 
las listas según eJ órden de trincas 
que á su presencia se sortearán. Cuan
do el número no sea divisible por tres, 
se formarán una ó dos parejas. E l 
Tribunal acordará el modo de proce
der en todos los actos de lu oposición 
no previstos en este reglamento. 

8. * E l dia y hora en que haya de 
verificarse cada ejercicio se determi
narán por el Presidente del Tribunal, 
y se anunciarán por el Secretario con 
24 lloras de anticipación. E l anuncio 
del primer ejercicio, con designa
ción de la hora y el local correspon
diente, se hará eu la Gaceta de M a 
d r i d : el dé los siguientes se fijará en 
el lugar destinado á las oposiciones. 

9. * Si media hora después de la 
se&alada para cualquiera de los ejer
cicios no se presentase alguno de los 
opositores que debieran de actuar, 
sin estar enfermo, de cuya circuns
tancia deberá dar aviso al Presidente 
del Tribunal ántee de la hora del ejer
cicio, se entenderá que renuncia á 
tomar parte en el acto. Aun median
do tal impedimento nunca se retarda
rán los ejercicios por mas de ocho 
dias, pasados los cuales quedarán ex
cluidos de las oposiciones eJ opositor 
ú opositores enfermos. 

10. Para la provisión de plazas 
de Médicos ó Favmacéuticos los ejer
cicios de oposición serán cuatro. 

Los ejercicios ¿ plazas de Médicos 
consistirán: 

TÜXprimero en responderá cuatro 
prcguutas de la Facultad, que sacará 
cada opositor por su propia mano de 
una urua donde el Tribunal que debe 
formularlas habrá depositado previa
mente las papeletas que las conten-



gan en la proporción de seis por cada 
individuo de los que tomen parte en 
el acto A cada una de estas pregun
tas responderán los opositores á me-
3ida que las vayan sacando, g raduán
dose el tiempo de tal manera que no 
uxceda el máximun del empleado en 
responder á las cuatro de 40 minutos. 

El segundo ejercicio consistirá; en 
escribir una disertación sobre nn pun
to general de la Facultad. Harán los 
opositores este trabajo en el espacio 
de cinco horas, hallándose en comple
ta incomunicación y sin más recursos 
que los artículos de escritorio necesa
rios. Los Jueces, á puerta cerrada y 
inedia hora ántes de proceder á la re
clusión de los opositores, escribirán 
eu papeletas tantos puntos generales 
cumo sean aquéllos, y á su presencia 
les pondrán segiiidumente en una .ur
na. El opositor más modérno en la 
profesión sac/irú una papeleta, y so
bre el punto que esta designe diser
tarán todos, á cuyo fin el Secretario 
del Tribunal dará copia rubricada de 
dicha papeleta á cada uno de los opo
sitores, conduciéndoles en seguida á 
la sala en que huyan de quedar • inco
municados, donde 1*ÍS facilitará el 
recado de escribir. Concluido el tiem
po de encierro, el Secretario recojerá 
las disurtaciones firmadas y cerradas 
por sus autores; y visadas en el sobre 
por el Presidente, las custodiará has
ta su lectura. En la sesión p ú b l k a 
inmediatn y en las sucesivas, sí el . 
número de opositores la hiciera nece
sario. Itíenln estes sus Memorias por 
el orden en qne se hallen inscritos en 
Ja liütu á que se refiere la regla 7.* 

IC1 tercer ejercicio consistirá en la 
imposición completa de un caso clíni
co Para este objeto pondrá el Tr ibu- • 
jjii) resürvadaintfnte en una urna tres 
cédulas que designen otros tantos en
fermos; sacará el actuante en público 
una de ellas, y pasará en seguida i 
examinar á presencia de Jos Jueces y 
opositores al enfermo, sin prolongar-
su reconocí miento más de inedia hora. 
Lo? contrincantes podrán reconocer
le durante 10 miiiutus. Después de 
otra media hora de incomunicación, 
hará el actuante la hi.-toria de la en-
fmnedad, expresando sus causas, 
di¡ig]ió¿tico y terapéutico, sin emplear 
más de una hora ni tener A la vista 
escrito n i apuntación alguna. Cada 
uno de los cotí trine JÍ/tes opoiidivi lue
go las objeciones que croa oportunas 
durante 20 minutos, ó media hora ss 
fuese uno solo. Si no hubiese mái 
que un opo.-itor, harán las objeciones 
los Vocales del Tribuna' . 

E l cuarto consistirá en ejecutar so
bre td cadáver la operación qu i rú rg i 
ca que designe la suerte; después de 
explicar el opositor el método operato • 
rio que se propone seguir, por qué le 
dá preferencia, lo^demás procedimien
tos que se pudieran adoptar, los ins
trumentos que lian estado y están más 
en uso para el caso, y cuanto le ocur
ra acerca de la auiitouila de la región 
en que haya de operar. Para este ejer

cicio pondrán los Jueces en una urna 
doble número de papeletas que oposi
tores haya, conteniendo cada una el 
nombre da una operación 

Los ejercicios para las' píazas; de 
Farmacéut icos consistiréri:' .V . 

E l p r i m e r o y segundo \VSÍ contestar 
á cuatro preguntas y escribir una di
sertación sobre un punto general de 
la Faculta"d,;c6n las mismas formali
dades que se preceptúan' para los res-
pectf ros ejercicios de Jos Wédicos. 
. ^ t e r c e r o en recouoceryclasificar 
en el:espacio de doa.hqras tres objetos 
de materia farmacéutica y tres plan 
tas medicinales pertenecientes á fami
lias distintas, sin. consultar para ello 
libro alguno: lós Jueces media hora 
ántes el igirán y dispondrán los objetos 
y plantas sobre que, ha: de. versar el 
ejercicio, poniendo á cada uno su nú
mero, y haciendo tantos lotes cuan os 
sean los opositores. Inmediatamente 
quedarán ,es tos incomunicauos en sa
las donde sólo tengan recado de escri
b i r , un tratado de clasificación botá-

j nica designado por el opositor y los 
objetos que correspondan a l lote que 
les haya cabido en suerte: en el espa
cio de tres horas 'de te rminarán y cla
sificarán dichos objetos, poniendo por 
escrito, bajo su firma; los nombres 
científicos y oficinales de los mismos, 
su procedencia, su Jugar en Jas clasi-
ficaciones,;:suB usos y los medicamen
tos más importantes en cuya prepa
ración se emplean; Concluido el tiem 

j po de reclusión, recojerá él Secretario 
i los escritos firmados y sellados por el 
| opositor y visados pbr el Presidente, y 
j los conservará en su poder hasta que 
| se verifique su lectura. 

K l Cuarto ejercicio constará dedos 
j partes: 

Consistirá la primera en la elabora
ción de un producto químico medici
nal que los opositores pract icarán en 
completa incomunicación con los uten -
silios y aparatos que pidieren, y au
xiliados en lo meramente mecánico 
por un mozo. Cada opositor expresará 
por escrito y bajo su firma los métodos 
que haya seguido, el tiempo emplea
do en cada operación, las cantidades 
de los simples, los aparatos de qne ha
ya hecho uso y la cantidad y calidad 
de los productos obtenidos. E l Secre
tario recogerá estos escritos eu la for
ma ántes dicha, y los productos ela
borados, á fin de que los primeros se 
lean en sesión pública pc»r los oposi
tores, teniendo á la vista los segundos 
los Vocales del Tribunal. 

Consistirá la segunda parte de este 
ejercicio en analizar cualitativamente 
un producto químico medicinal adul
terado. Los Jueces elegirán precisa
mente el producto, mezclarán con él 
la sustancia ó sustancias que han de 
constituir la adulteración, procurando 
que sean de las empleadas en el co
mercio con análogo objeto; darán una 
parte del producto adulterado á cada 
opositor, incomunicando en seguida á 
todos en los laboratorios hasta que 
entreguen bajo su firma el resultado 

de la investigación, l imi t ándok . ¿ 
mencionar el producto químico y'•las 
sustancias con que estaba mezcladóv 

-.Estos escritos se recogerán y conser-
varán con las formalidades ántss 

.apuntadas. ' . 
11. ' .E l Secretario del;Tribunal re

dactará las actas de todos .-los ejerci
cios,, consignando en ellas ios puntos 
ú óbjétds sobre que hayan versado". 
Estas actas serán suscritas por todos 
los Jueces del Tribunal . 

12. - Los.escritos presentados y leí
dos por los opositores serán rubricados 
por el Presidente ry el Secretario, y"-
quedarán unidos al expediente de la 
oposición. 

13. Terminadas las oposiciones, 
formará el Tribunal en el preciso, tér
mino de tres dias la propuesta corres
pondiente en ternas,; procediendo de 
este modo: el Presidente p regun ta rá 
si hó lugar ó no hacer la propuesta, 
y los Jueces decidirán en votación se
creta por bolas blancas y negras. Si 
la resolución fuese afirmativa, se pro
cederá acto continuo á determinar 
cuál de los opositores ha de ser coloca
do en primer lugar, escribiendo cada 
Juez el nombre del que en su concep
to deba ocuparle en una papeleta, 
que doblada introducirá en una urna. 
E l Presidente sacará y leerá todas las 
papeletas, y el Secretario contará y 
anotará los votos. En el Caso de que 
ninguno de los opositores hubiera ob
tenido mayoría absoluta, se liará nue
va votación entre los dos más fovore-
cidos: si entónces salieran empatados, 
se leeríin los respectivos expedientes, 
se votará otra vez, y en caso denunvo 
empate decidirá la suerte. Votado el 
candidato para el primer lugar, se 
procederá á la votación del segundo, 
y así sucesivamente al de los demás. 
Cuando no hubiera más que un opo. 
sítor, .«e votará si h ¿ lugar ó no á 
proponerle por medio de bolas. E l 
Juez que nn las votaciones de los lu
ga re.-? quisiere abstenerse de votar de
jará en blanco la papeleta; p-'ro no 
podrá excusarse de introducirla en la 
urna. S i en la votación de un lugar 
cualquiera resultase en blanco la ma
yoría, se entenderá qne no hay pro-
propuestas para el lugar que se haya 
votado, y se pasará al siguiente. 

14. E l Presidente del Tribunal re
mit irá á la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad la propuesta vo
tada por los Jueces, acompañada de 
todos los expedientes de la oposición. 

15. La Dirección general adopta
rá o por t t i n a mente las disposiciones 
necesaria? á fin de que las oposiciones 
puedan verificarse en lugar á pro 
pósito. 

16. Los gastos que por cualquier 
concepto se ocasionen en los ejercicios 
se p a g a r á n con cargo al presupuestn 
del establecimiento á que pertenezca 
la plaza vacante. 

TÍTULO I I I . 
ATIUtlUClONES T DEBERES. 

A r t . 9. ' Los Facultativos que h u 
biesen obtenido sus plazas por oposí-

.cion sólo pddrán per separados de ellaa 

.jprévia. ía-^instruccion de un expedien-
J^Jjnfiernativo, en que el interesado 

Iiabrá de ser oído necesariamente, y 
consultado ;la Sección de-; Goberna
ción y Fomento.del Consejo de Es
tado. 1 

A r t . 10.? Lós Facultativos super
numerarios, y agregados que'hubiesen 
ingresado por oposición tendrán de
recho á ascender á las plazas de nú -
mero. 

A r t . 11, Los Facultativos, asi 
numerarios como supernumerarios ó 
agregados, tienen el deber de prestar 

.todos los servicios propios-de su Fa
cultad; bsi como1 de ayudar á la for
mación de estadísticas, redac-jion de 
Memorias é informes quo sa marquen 
por'los reglamentos eípeciale.s' que sá 
determinen por el Ministerio de la 
Gobernación. 

A r t . 12. En los- casos de epide
mias, prestarán-!os servicio'3'e'xtrábr. 
diñarlos que.por el mismo Ministerio 
se les señalen. 1 

Ar t . 13. Solamente ios Profesores 
de la ciencia de curar adscritos á cada 
establecimiento están autoriza los pa
ra estabkcer y prescribir á los enfer
mos la médícacíon, adecuada á la en-
fermedad que padezcan. La ingeren
cia de,un empleado, cualquiera que 
sea su categoría, en estos particula
res se considerará como una extralí 
mitacion grave, y sujeta por consi
guiente el que la cometa á responsa
bilidad. 

A r t 14. Los Profesores de núme
ro cuidarán de organizar e l servicio 
de las enfermerías de su cargo de 
modo que pueda ser provechosa mente 
utilizado para la enseñanza clínica, y 
tendrán obligación de darla cuando 
se acordare por la Superioridad: el 
Gobierno por su parte cuidará de fa
cilitar y ayudar, por los mcding que 
estén á su alcance, la realización de 
este objeto. De los msúltadus obte
nidos un su servicio deberán dar 
cuenta anual en una Memoria que 
expresará las modifioacioue^ dignas 
de tnencioii ocurridas en los oní'ftmos 
confiados á su usititencia, los trata
mientos puoslos en práctica y la i n 
fluencia que hubie im tenido l.is con
diciones especiales del loca!, IuS me
teorológicas, etc. 

Ar t . 15. Los Facultativos no po
drán obtener licencia para atender a l 
restablecimiento de su salud, ni para 
asuntos propios, sin la precisa condi
ción de que á sus expensas qu.-den 
encargados de sustituirles otros Pro
fesores que no figuren en la plantilla 
del Cuerpo. 

A r t . 1G. A la cebeza del Cuerpo 
facultativo de Beneficencia gtuicml 
habrá un Decano elegido á pluralidad 
do volos entre los tres que ocupen los 
primeros puestos del escalafón por loe 

, Profesores que compongan el misino. 
' En los hospitales, en donde el número 
de Prufe-ores pase de tres, habrá un 
Jefe facultativo elegido ént re los tres 
más antiguos del establecimiento; en 



donde no IJegareu á este, número , ejer
cerá el cargo el que mayor a n t i g ü e , 
dad tuviere t n el escalafón. E l Deca
no y los Jefes facultatiTos elegidos 
en esta"forma adquirirán—por esto -en-
el escalafón el puesto que les corres
ponda para ser los primeros entre los 
que tayieran derecho paroitomar par
te en su elección. 

A r t . ' V).'- :E1 Decano del Cuerpo 
serA siempre él Jefe facultativo; de los. 
establecímientos de su cargo; presidí • 
rá las Juiitaside todos los' Facultati • 
vos cuando áe reunan para asuntos 
del Cuerpo ó del servicio ordinario de 
los establecimientos "de su; cargo, y 
sus t i tu i rá en ausencias y enfermeda
des al visitador general de^Beneficen-
cia. ' . ' • 

A r t . 18. El Jefe facultativo de los 
establecimientos servidos por varios 
Profesores, y el„Médico en donde.hu
biere úno;SOlo, ejercerá las .atribucio
nes siguientes: 

1. " .Asumirá la Jefatura inmedia
ta del personal fácuítativo, como dé 
Ios-Ayudante* y enfermeros. 

2. * Con anuencia del Visitador 
general podrá suspender en su desti
no á los Practicantes ó alumnos in
ternos. •, . 

3. * Conservará las llaves del arse-
nal qui rúrgico y departamento, dé 
vendajes, autorizando el inventario 
de los instrumentos, que pasará á la 
Dirección, expresando los nuevamen
te adquiridos, así como los inservibles 
para el uso. 

4 1 Presidirá las-Juntas de Profe
sores, autorizando las comunicacio
nes. Memorias y datos estadísticos que 
eleven aquellos á la'Superioridad. 

5. ' Determinará las horas de, co
mida, de visita, de -despacho de la 
Farmacia y la distribución del servi
cio con la debida anticipación en cada 
estación del año . 

0." Autorizará, á las horas por él 
designadas, la entrada de las personas 
que soliciten comunicarse con los asi
lados. 

7. * Vigi lará la elaboración de 
me liciiinentos y nlimentos, y tomará 
todas las disposiciones referentes al 
servicio sanitario. 

8. " Visará la cuenta de la Farma
cia y los documentos á esta referentes. 

^Vrt. 19. El Jefe facultativo en los 
hospilMes en que el movimiento de la 
enfunnería lo haga necesario remit i rá 
al Ministerio de la Gobernación, ántes 
del 10 de cada mes, un estado del mi -
mero de enfermos asistidos, enferme
dades que padecieran, curaciones, de-
funcíunes, etc. Cada semestre deberá 
asimismo remitir la estadística de los 
seis meses anteriores. En los hospita
les de incurables se remi t i rán único-
mente los estados semestrales. 

A r t 20. E l Jefe facultativo de 
coda hospital será, en coparticipación 
con el Administrador-Depositario, i n 
mediatamente resposanble del ingreso 
y permanencia indebida de enfermo» 
que excediesen del número reglamen
tario, ó cuyas indisposiciones fuesen 

ó pasasen ,á ser de las no admisibles 
por los reglamentos especiales de ca
da establecimiento, , 

Ar t , 2 1 . Queda derogada toda dis
posición que se oponga á lo mandado" 
por esto reglamento. , 

Articulo adicional. Mientras ri jan 
los presupuestos generales del Estado 
vigentes, solo podrá haber ios ocho 
Facultativos de número y dos mipér-
nuineraríos que en el mismo se reco
nocen, y los agregados correspon
dientes, con arreglo á lo prevenido 
en el art. I.0 de este reglamento . 
, Madrid 20 de Octubre de 1876.— 
.Aprobado,—Romero y Robledo. 

Diputación provincial. . 

COMISION PERMANENTE. 

Sesun l e l í de . ( ¡oslo de M I O . 

PnESIDESCIA DEL SESOR MOKA T A R O X A . 

Abierta l a sesión á las once con asis
tencia de los Sres. Aramburu, Fer
nandez Florez y Llamazares, se l e 
yó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Para mejor proveer en la reclama.-
cion de D. Bernardo González, sobre 
el reintegro de cantidades compren
didas en las cuentas de La Pola de 
Gordon de 1866-67 y 67 68 en que 
fué Depositario, se acordó oficiar a l 
Alcalde para que reuniendo el A y u n 
tamiento informe este en pleno'res
pecto de si los 754 escudos 989 milé
simas del saldo resultante dé las cuen
tas á favor del interesado, es cantidad 
efectiva en metálico por haber satis
fecho obligaciones de mayor importe 
que las sumas recaudadas, y si Se 
presentaron á la Corporación en forma 
y están en cobro las listas de des
cubiertos en primeros contribuyentes, 
que según se deduce de la cuanta del 
Alcalde de aquella época, ascienden ó 
deben ascender á la misma cantidad. 

En vista dula instancia de D. Juan 
García Arias, vecino de Santa Lucia, 
para que como heredero de I ) . Manuel 
García Diez, Alcalde en el año de 
1864 del Ayuntamiento do La Pola de 
Gordon, se ló releve de la responsabi
lidad en el reintegro acordado de los 
libramientos, m'un. 5 y tí de lacuenta 
de 1867-68, importantes 154 escudos, 
se acordó estar á lo resuelto en sesión 
de 9 de Setiembre de 1875, sin per
juicio de que el interesado reclame 
del Ayuntamiento según viere conve
nirle, si considera que es obligación 
de la Corporación municipal devolver
le la indicada cantidad. 

No habiendo notificado el Alcalde 
del mismo distrito á D. Manuel Ro
bla Castafion y D. Manuel Diez Oan-
seco, los acuerdos de esta Comisión 
en que son interesados, quedó resuelto 
ordenár te lo verifique inmeliatamen-
te, remitiendo las diligencias or igína
les de haber tenido efecto. 

Se recibieron con aprecio dos ejem
plares de un folie sobre el aprovecha-
mentó para abono agrícola de los do 

pósitos de huesos, que remite D . Die
go López de.Qilintana, Inspector ge-, 
neral de 2.* clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, acordando darle las 
gracias porisn atención y fines, que se 
ha propuesto a l escribirle. 
• En vi r tud de comunicación de la 

Sociedad Económica de Amigos del 
País , se.acordó satisfacer á la . misma 
lá mitad de la subvención consignada 
en el presupuesto, .abonándole la otra 
mitad al principio del segundo.semes
tre del año económico.: ... . . . i • ; -

Con lo que se dió. por terminada 
la sesión. . ; -

. León 17 de Agosto de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. » 

Aliialdfa fíoástilitciomids 
• Castrocalbon. 

Lá Corporación que presido asociada 
de la Junta municipal, en sesión extra
ordinaria de 22 del corriente, ha acorda
do anunciar vacante la'plaza de Bene
ficencia (le este dislritn, con la delación 
anual de 150 péselas,1 pagadas por t r i 
mestres ilo fondos municipales, con la 
obligación de asistir''27 familias pobres. 

Los aspirantes preseiilaríin sus solici
tudes docu neniadas eii esta Seiwelarla 
en el términu de 15 ¡lias, que empezaran 
& contarse desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ca'slrocalbon 24 de; Noviembre de 
1876.—José Bécares. 

D. Jasé Diaz Caneja y D. Antonio Mar-
linez, Alcaldes populares de los Ayun 
taniienlos de Oseja de Sajambro y Po
sada de Valdeon. 
Ilacemns saber: que por unanimidad 

y acni'.nln de los Aynntamienlos y Jim
ias municipales, se crea una plaza de 
Beneficencia médica para la asistencia 
gratuita de 48 familias peb.es, con la 
dotación de 800 péselas anuales, paga
das por Irimeslres de los prcsupueslos 
municipales de Oseja y Posada; quedan
do en libertad el factillalivo para conlnv 
tar con los 450 vecinos restantes proxi-
maineme que no son pobres. Las bases 
v condiciones de esla plaza, eslnn basa
das en los arliculos 6.°. I I , 26, 27. 28, 
29, 30 V 3' 'tel Ueglaraenlo de 11 do 
Marzo de 1808. 13, 5.° adicional del 
mismo, 67 y 72 do la ley y lí"glamonlo 
de S.inidad de. 28 de Noviembre de 
1853, cuyas condiciones oonslan del 
acuerdo municipal y teslimonio remitido 
al Sr. Unbcrnadm-. 

Los aspirantes i dicha plaza presen-
laráu sus soliciludes dncumenladus en 
forma en la Secretaría de este Ayunta -
mienlo de Oseja, dentro del lérmino de 
20 dias, á conlar desde su inserción en 
el Hoi.F.riN OFICIAL de la provincia, así 
como copia literal de sus títulos profe
sionales, hojas de servicio cu otros par
tidos y certificación de buena conduela 
moral, espedida por el pátroco ó vicario 
del pueblo, y visada por la autoridad 
local 

Oseja y Noviembre 21 de 1870.— 
José Uiaz Caneja.—Anlonio Martínez. 

Juzgados. 

D. Claudio.de Juan González, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
partido de Valencia de D. Juan. 

Doy fé: que en el incidente de pobre
za de que se hará mérito se dicté la si
guiente ' 

Semencia.—Va la villa de Valencia 
de'D. Juan 4 17 de Octubre de 1876, el: 
Sr. 1).; Antonio García Paredes,. Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido con vista de esle incidente; y 

Resultando que por el Procurador don 
Fram isco de Juan (ionzalez, en nombre 
de Luciano Delgado Cardo, vecino de 
Grajalejo, se promovió ¡ncídenle de po
breza para litigar con D. Juan Cardo, 
que lo es de Malillos, ofreciendo la cor
respondiente juslificacion. 

Resultando que el demandado no eva
cuó el traslado que le fué conferido, de
clarándole por lanío rebelde y enlen-. 
diémluse con los Estrados las notificacio
nes y que el Promotor fiscal no so opu
so íi lo solicitado. 

Resultando: que recibido á pueba di
cho incidenle por parto del Luciano se 
presentaron tres testigos que manifesta
ron iinámimemenle que oslaba atenido 
al jornal que ganaba como criado de la
branza para alender é su subsistencia y 
que caso de poseer algunos bienes en V¡-
llamol pueblo de su naturaleza deben ser 
muy escasss, asegurando (pie todo reu
nido no llega con muebo al doble jornal 
de un bracero, confirnmmlosc esto por 
la ceililicacion de la cuola con que con
tribuye traída h eslos nulos para mejor 
proveer, folio 23. 

Considerando: que según las pruebas 
practicadas Luciano Delgado se encuen
tra comprendido en el art. 182 de la ley 
de línjuiciamíenlo civil y que por consi-
guienli.' tiene derecho á gozar del bcorO. 
ció legal que prelemle: 

Vistos los arls. 179 al 18o,'IS7,193, 
198 al 200 y 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Luciano Delgado 
Cardo, con D. Juan Cardo, gozando de 
los beivficios que á los de su dase con
cede el ar l . ISI de la citada ley y sin 
perjuicio de lo que disponen el 198, 
109 y 200 de la misma. 

Así por esta senlencía que. se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
delinilívamonte juzgando lo pronuncio, 
filando y finno.—Anlonio (Jarcia Pa
redes. 

Prmunciamiealo.—Dada y pronuncia
da fué la anterior sentencia por el soflor 
D. Anlonio ( ¡ ama Paredes, Juez de prí. 
mera inslancía de esle parlido estando 
en Audiencia pública boy 17 de Octubre 
de 1876, siendo testigos Juan López y 
Juan Merino, de esla villa, doy fé.—An
te mi, Claudio de Juan. 

La sentencia insería corresponde á la 
letra con su original y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL do' la provincia, 
expido el présenlo con el visto bueno 
del Sr. Juez en Valencia de D. Juan dia, 
mes y ailo de su fecha.—V.* B."—An-
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Ionio Garcia Paredes.—Claudio de Joan 

Jdliari tiiaVeb'Rbárigüezl' Esoribanó ác- ' 
lian¿' ':d¿ esle' Jiizgadó dé priraera 
inslanola'de lií'Veéillal ••!> ••< •¿".•i 

"Cérlifico yidoy^rei" queden -M littti-
deiile ¡M :.pobrezaii promovido sen ; este; 
Juzgado á instancia de Manuel Vifiaelai! 
Rodríguez, residente ! en' Uodiezmo,'y 
Primo Fernandez Gonzaléz, ernToniD, BU • 
Procurador. D. Vicente• González,.' para-: 
Miga; como tales contra ¡D.i Serafla Bi-
llesteros y otros, se ¡ha diclido sentencia, 
quei¿opiada & la'letra dice asi: w 

Senlenm.—En La-Vecilla á '18i de' 
Octubre de 1876,-én ' el incidente dé 
pobreza promovido por Minuel ViOuela 
Rodríguez," residente' én1 Rbdiezilio, ! y 
Primo Fernáridéz Gonzai&zi en 'Tonib; ' 
contra D. Serann Rállesteroá; v'ecino'W 
Bu'silbngo, l ) ; Jacbbo Alo'nSb.'dé' Vi l ' a -
•nttín;' D.' Mánnéf'CiMáltóo; de Rbiliez^ 
mO,' DÍGabriél RÓdriguéz,; de Millaró' y 
D. Vicente A'riaé Ti'obajo' de Villama-• 
nlnfl declarado's en'rebéldíá;'siendo tam
bién parte el Ministerio fiscal; el seflor 
D. ;Rafa¿l Garda Crespo,: Juez dé pr i 
mera instancia de la misma y su par
tido: '•' " • "•' 

' i . * ' Rcsuitando: que et 'Procurador 
D.'Vicente Gonzalczi'promovió este ¡n-
cldenleü fin de que so declarasen po
bres para litigar con D. Serado Balles
teros y otros á sus poderdantes Manuel 
Viiluela y Primo Fernandez, por carecer 
tstos de bienes 6 ser ellos tan ¡nsijnili-
cantes que no producen de renta ánua 
100 pesetas y viven solo de un jornal 
eventual sin ejercer industria alguna ni 
conocerles olio modo de vivir ofreciendo: 
la oportuna justificación. 

2.* Resultando:1 Que conferido dé 
tal demanda traslado & las personas con
tra quienes los actores se proponen l i t i 
gar, por su incom parecencia á pesar de 
ser citados y emplazados, les fué acusa
da y declarada la correspondí nle rebel. 
dia que les fué asi bien becha saber en 
forma y en tal concepto de rebeldes se 
bá ullimado este expediente. 

5.° Ucsultando: que recibido el in
cidente á prui'ba, de la certiBcacion ex
pedida por el Secretario del respectivo 
AymUamWnto y ''el Alcalde v'nada, 
consta que el Manuel Viiluela y Primo 
Fernandez id en el corriente ano econó
mico ni en el anterior se bailan inscri
tos en el amlllaiamienlo ni repartimien
to industrial ni por lo tanto contribuyan 
por concepto alguno, en tal sentido. 

4. ° Resultando: ademés que tres tes. 
ligos fidedignos y mayores de toda ex
cepción han declarado que referidos Vi 
iluela y Fernandez carecen de bienes 
y que en todo caso los productos de los 
insignlficanles'que poseen no llegan n¡ 
con mucho i 1Ó0 pesetas anuales, y qiio 
solo viven de un jornal eventual: 

5. ° Resultando: que el Ministerio 
fiscal parte en este incidente con vista 
de la piueba practicada, propone que por 

' ahora y sin perjuicio; se declaren á los 
representados por el Prociitador D. Vi
cente González, pobres para litigar se
gún solicila; y 

i . ' Considerando: que según los nú. 
beros » / y 5.*. del•«rlinilM• y J83'de 
la ley-de Enjulciamiénfo •-• civil ; los: Tr i - ' 
bunales deben declarar pobres' i todas 
aquellas personasíquei vlviend» solo dff 
un jornal ó s a l a r i í r i ' v e n t u a l h y J d e reatas' 
ó c ú l t i v o do tierras^ó cria'de'ganados si 
r e t i ñ i d o s sus'pfodüotos éstos nb^excédén -
del d o b l e jornal de uh bracero1 'en"estái: 
localidad."'^»' noh.í»*-!:^ •* ¡•CJV. • 

2J!I. ConéiderandoVque el jornal de i 
i tt" bracero'ÓD'esta l ó c á l i d a d es d^^séis ' 
reales en invierno y do'siete en vera'nó; 

idandó el 'doble jornal no' íesulta* él 
doce y caloi ce, r e s p e c t i T a m e n l e y séguif 
lá época'.' - •'<''• ''!: •-. ' ' 

; 3.* Considerando's'egün aparece pie'*' 
ñámente c e m p r ó b a d o de autos el Manuel 
Viiluela y Prime 'Fernandez,' T é u n i i l o s y 
c o m p u t a d o s elJornal'.ieyenluiil'wSon in

ciertos con los escasisimos.pfoductos de 
s b S j . j n s i g n i f i c a n t e s bienes (le.,<|ue,r¡ven,j 
no llegaq con, muchó al'lipo de. doce rea
les ójtres.pesetas, diarias i que asciende, 
el doble j o r n a l j d e .un.bracero enastado;, 
calidad.,, j ^ : , . , . . . 

1;.* Cgnsiilerandp: que.Jos, declara-;, 
dos pobres deben disfrutar y concederse 
los beneficios que el art. ,181 les otorga^ 

Falla:, que debe declarar y . declara 
pobres para.liljgar & . Manuel .y¡nuela.y,; 
Rodriguez, y. Primo Fernandez y Gnnza-, 
lez, dcfendiéndplos, y ayudándoles.en 
cenceplo de tales, pobres, con cuantos 
beneficios establece el art, 181, empero 
sin perjuicio de cuanto previene para en. 
su caso los artículos 198 y siguientes del 
t i l . .5 ." parle 1 . ' de la ley de Enjuicia
miento civil.,, , -..,,:,„.;. • ,. 

Y por esla m i , sentencia que como 
dictada en rebeldía de los demandados 
a d e m á s , de hacerse notoria en. Estrados 
y p p r incdio do edictos se p u b l i c a r á en 
el BOLETÍN OFICHL (lo la provincia, con
forme al art. 1.100 de la citada ley, lo 
m a n d a y firma.—Rafael Garcia Crespo. 

Publicación.—Leida y publicada.fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ra
fael Garcia Crespo, Juez de primera ins
tancia de este partido estando haciendo 
audiencia pública en el dia de hoy de 
que certilico. 

La Vecilia y Ociubre 19 de 1876.— 
V.* B.VRafael Gaicia Crespo. -Jul ián 
M, Rodríguez. . , , . 

JDZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NicmuNtos registrados en este Jvigafo d u r a ú t e l a t l décénárde Óctulrt1 
de'18n6: ' '• • • -••> ' <••• '• v: '••> : . . . v i : : 

OÍAS. 

Segundo edicto. 

En virtud do providéneia del Juez de 
prime]a instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte en el espedien
te de abintestalo de D." María Arias 
Garcia viuda dé Pedro Uocal vecina que 
fué de esta Corle y natural de Astorga, 
se cita y llama por este segundo edicto 
á todos los que se crean con derecho 
á heredarla para que en el término de 
veinte dias cuinparezcan i deducirle én 
dicho Juzgado y ccribania del Beluario, 
advirtiéndose que ya lo han verificado 
como parientes mas próximos de aque
lla; Antonio, Manuel y; Paula Garcia 
Galán. ,•: • '. ,., 

Madrid 24 de Noviembre de 1876.— 
El Secretario, Pedro Adimeuta Villam-
brá.—V." D:", El Juez.. 
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D E r ó Ñ c i o í i E s registradas eii este Juzgado durante id." 1".* decena de Octu • 
¡ r e de 1876/ clasijicadtis-por seaio y estado c i m l Se tos follécidos 
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. . F A X L E C I D O S Í 

Solteroi. caudas. Viudos. 

.. 6 

TOTAL -

KNCUL. 

13 

Léon ' l l de Octubre de 1876.—El Juez municipal . Fidel Tegeriua.—El 
Secretario,' Enriqiiu Zo t í s . 

Anuncios particulares. 

El dia 2 del corrieole desapareció del 
ferial de San Marcelo, una vaca roja, 
con marca de navaja en el cadril, asta 
levantada y en el pescuezo.un circulo 
pelado. 

La persona que sepa su paradero dará 
razón en la po>ada del Ang'-I de esla 
capital y en Bellizn. provincia di'jValla 
dolid, í Restituto Rodriguez, quiun abo
nará los gastos. . 

Obrai lie ventn en la l iMpreaU 
de ettle p e r l é ü i c o . 

GUIA DEL CULTIVADOR. 
Man ua l de A g r i c u l t u r a . G a n a d e r í a 

y economía r u r a l p u r 

D. BUENAVENTURA ARAGÓ. 

Segunda edición corregida y alimen
tada. Un tomó en 4." de 600 páginas, 
56 reales. 

A. LACASAGNE-

IHGIENE PRIVADA Y SOCIAL 
• TRADUCCION DE 

. D . Joné S a é n i y Criado. 

Un lomo en t . 'de 572 páginas, 24 rs. 

CATECISMO HIGIENICO 
PAUA LOS NIÑOS 

por 
n . V I C E X T E I I I E Z C . V Y S E C O , 

.MÉUICO TITULAR DC ZSTA CAPITAL. 
Se vende á i reales ejemplar. 

Ley ile Enjuiciamiento civi y mer-
canli, á 14 rs. 

Arancees para Juzgados muuicipa-
es, á 3 rs 

Guia de Consumos,, á 8 rs. 
Idem de aprómios por débitos de con-

li ibucioni'S arbitrios y pósitos, á 8 rs. 
Idem de a contribución de inmuebles, 

cultivo y gaimiluria, á 12 rs. 
Mein prneliea de a contribución do 

industria y comercln, á 4 rs. 
Proceiliinienlo Admioislrallvo ó sea 

Manila dn Rraaiidadores, á 8 rs. 
Pronlimnii de a Administración mu-

nlcipa I.0, 2 . ° , 5 4.° y 5,0cuaderno, 
á 10 rs. cada uno. 

Arlicuns do primera necesidad, su-
miuisiros, bagajes y alojamientos, á 6rs. 

H O M E N A J E P O É T I C O 

A S- tí 11 m I)- ALt'IIXSO XII. 
en su f c lú QúTCOlmlonlo 

al trono de wua ninyorcy. 
Poesías de treinta y seis ingenios. 
Un tomo en 8. ' con el retrato de-

S. M . , 8 reales. 

luáprorita «le llafnel Garzo ó Iflljos». 


